
Municipalidad de La Plata 

Concejo Deliberante 

Expte. 34209 La Plata, 16 de mayo de 2001 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 6, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1": Establécese en el Cementerio local la obligatoriedad de 

---------------------- proceder a reemplazar todos los recipientes que contengan agua, 

sea en floreros, macetas, latas u otros, por arena humedecida. 

ARTICULO 2': A los fines del cumplimiento de lo prescripto en el Artículo 

— anterior, el área LOULSD()HÓI€H'[€ del Cgmgn1ar… l0cal dubaa 
"_ ¡1 €"T .:7 T' 1x)Q 1'“51 

los recipientes existentes quudgn cubiertos de ella, pr0h¡bmndox tomlnxnk el uso 

en los mismos 

'Í[LO 3 Atal efecto y donde actualmente existen las provisiones de agua 
---------------------- para uso público, se dispondrán los distintos depósitos de 
arena, a través de tambores, para que los usuarios procedan a su extracción y 

c0ns¡gu¡entg humedecimiento. 
ARTICULO 4”: Se colocará cartelería explicativa de uso del nuevo sistema 

—————————————————————— implementado en la presente, destinada principalmente a 
en la prevención de la medad del dengue a través de la 

gradual de las pautas Cuhumlu de todas aquzlla< personas qt 

de agua 

Io< dcpósito< '1 : arena y en las zonas de nichos y bóvedas. 

e N DARIO GONZALEZ 
Claudio Fiorellino di Siepe preedene 

Secretario Legislativo Concejo Deliberante de La Plata 
Concejo Deliberante 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 21 de mayo del 2001.- 

Cúmplase, regístrese, 

comuníquese y publíquese. 

LA PLATA, 21 de mayo del 2001.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el 
número NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA (9270). 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


